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RE. sBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENLENCIA DE COMPAÑIAS 

o — resorucior "e 11628 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPABIAS, ENCARGADO MEDIANTE RESO- 
LUCION M*ADM-83247, DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1983, DE LA 
SERORA SUPERINTENDENTE 

CONSIDERANDO : 

QUE el 1 de octubre de 1983 se ha otorgado ante la No- 
taria Segunda del cantón Sucre la escritura pública de cons- 
titución de ”NANABI DEL MAR MANAMAR C, LTDA.”; 

QUE el doctor Alfredo Mera Endara, corn el patrocinio del 
doctor Rodrigo Horeno, ha solícitado la aprobación de la indí- 
cada ascrítura pública, a cuyo efecto ha presentado tras copías 
certíficadas úe la misma: 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, mediante ofi- 
cio N*231113 de 30 de septiembre de 183, emite infurmse favora- 
ble para la constítución de la compañía; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DJ-RL- 
£3-301, de 16 de noviembre de 1933, ha emítido informe favorable 
gara la continuación dal trámite, cua vez que considera que se 
aa úado cunplibiíenteo a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones cue le confíere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “MAXABI DEL MAR 
HANAMAR C. LYDA.", con domicilio en Bahía de Carfquez, con un 
capital social de S/.2'000.900,.00 (DOS MILLONES DE SUCNES), 

úlividido en 200 participaciones de 5/.10.09009,00 (DIE MIL $U8 
CRES) cada una, de conformidad con los términos constantes en 
la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la fadicada 
escritura píbiica se publique, por una vex, en uno de los diía- 
xios de mayor cirenlación en Bahía de Caráíquez. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.” DISPORBER que ld Notaría Segunda del cantón 
Sucre tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
cues se aprueba, del contenido de la presente Resolución y sien- 
te razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que él Registredor de la Propíe- 
cantón Sucre, en el Registro Mercartil a su cargaajíns- 

criba la escritura pública en referencia junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las domás prescripciones content-
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das en la Ley de Registro y en el artículo 33 del Código 

de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 

Superintendencia de Compañías, P Quíto, a 3 HOY 1983 

    
   

Y 

REGINA TERESA INTRIAGO VITERI, Notaria Segunda del Cantón 
Sutere, Certifica: Que la Resolución que antecede, dictada 
por el Señor Ecn.Gilberto Novoa Montalvo, Superintendente 
de Compañías, Encargado, fue marginada en la Escritura Ma- 
triz de Constitución de la Compañía Manabí del Mar, Manamar 
C.Ltda., celebrada el 18 de Octubre del año en curso, en es- 
ta Notaría, marginación hecha con esta fecha. Además un ejem- 
plar de dicha Resolución quedó archivadg en esta Notaría.- 

Bahíg-denaqaráquez, 7 de D émbre de_198* 
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ONDINA CASTRO YNTETAGO, Regiytradora de la Propiedaddel Can- 
tón Sucre, certifica: Que la Resolución que antecede, dictada 
por el SeñorEcn.Gilberto Novoa Montalvo, Superintendente de 
Compañías, Encargado, mediante la cual se aprueba la consti- 
tución de la Compañía Manabí del Mar Manamar C.Ltda., fue ano- 
tada en el Repertorio y transcrita en el Registro Mercantil de 
este Cantón, con fecha 7 de Diciembre del año en curso, quedan- 
do al mismotiempo archivada enel Registro junto con una copia 
de dicha Escritura.--- 

Bahía de Caráquez, 7 de Diciembre de1983 
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